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CUSTODIA. No. 11001311000312022-0403 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior, en 

cumplimiento de lo normado en el art.90 del C. G. del P., y por reunir 

los requisitos legales, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, a 

favor del menor de edad, ANDRÉS FELIPE CABRA ESPADA, incoada por 

el señor JULIO ROBERTO CABRA VELÁSQUEZ, en contra de LISBETH 

JOHANNA ESPADA REYES. 

 

Dése a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 390 y siguientes del C. G. del P.  

 

Notifíquese este auto a la parte demandada y hágasele entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de DIEZ (10) días la conteste y solicite las pruebas que pretende hacer 

valer. 

 

Notifíquese a la Defensora de Familia. 

 

 Se reconoce personería jurídica a la Dra. RUTH CLEMENCIA 

ROBAYO TORRES, para que actúe en nombre y representación del 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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